
SEMANA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
VELILLA DE SAN ANTONIO DEL 19 AL 24 DE NOVIEMBRE DE 2018

Colaboran:

Concejalía de Educación y Cultura,  AMPAS, Biblioteca Municipal María Moliner, Centros Educativos, Concejalía de Comunicación de Ayto. de Mejorada del Campo.

Agradecemos a todos/as los niños/as que han participado en el Concurso de Dibujo y en especial a Paula Bles Adalid, 3º B del CEIP Valdemera, Sara María Olmedo Deteson, 3ºC del CEIP Valdemera, Alba Sanz Sarmiento, 3ºA 
del CEIP Tomás y Valiente, Claudia Terrén Ramos, 3ºC del CEIP Valdemera, Valeria D´Mico Murillo, 3ºB del CEIP Valdemera, Lidia Cabezas Masó, 3ºD del CEIP Valdemera y Vera Moreno Ponce, 3ºB del CEIP Valdemera.
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19 DE NOVIEMBRE

Acto de Inauguración de la Semana de la Infancia y la Adolescencia, a cargo de: 
• Vicepresidenta de la Mancomunidad y Alcaldesa de Velilla de San Antonio. Dña. Antonia Alcázar Jiménez. 

Horario: 12 horas. Lugar: Auditorio Mariana Pineda de Velilla de San Antonio.
Los alumnos y alumnas de 3º y 5º de los Centros de Infantil y Primaria de Velilla de San Antonio expondrán sus trabajos y reflexiones sobre el derecho.

20 DE NOVIEMBRE. DIA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA

ENCUENTRO CON FAMILIAS: REFLEXIONES SOBRE LA EDUCACIÓN EMOCIONAL. 
¿CÓMO FAVORECER LA AUTONOMIA EN NUESTROS HIJOS E HIJAS?
Horario: de 9.30 a 11.30 horas.
Lugar: Servicios Sociales.

21 DE NOVIEMBRE

JORNADA “DERECHO A CRECER EN UN ENTORNO SEGURO.
COMPETENCIAS EMOCIONALES PARA LA AUTONOMÍA INFANTIL Y JUVENIL”
Horario: de 9 a 14.30 horas.
Lugar: Auditorio Mariana Pineda.
Inscripción hasta el 16 de noviembre en https://goo.gl/forms/U0YLQTx4IV6VsNXf1        

Contenido: se contará con expertos en las competencias emocionales en los ámbitos de desarrollo 
de los niños, niñas y adolescentes y las herramientas necesarias para proporcionarles autonomía.

22 DE NOVIEMBRE

TEATRO INFANTIL : “TEXTURAS”
Compañía Ñas Teatro.
Horario escolar. Lugar. Escuela Infantil El Cascanueces.
Contenido: espectáculo dirigido a niños y niñas a partir de 4 meses.

TALLER PARA FAMILIAS DE BEBÉS DE A PARTIR DE UN AÑO: MOVIMIENTO CREATIVO
Horario: 16.00 horas. Lugar: Escuela Infantil El Cascanueces.
Fecha y lugar de inscripción: hasta el 15 de noviembre en la Escuela Infantil El Cascanueces.

CUENTA CUENTOS: "EL HOGAR DE LAS PALABRAS”
Jesús Buiza. Cuentero y animador a la lectura.
Horario: 18.00 horas. Lugar: Biblioteca Municipal de Velilla de San Antonio.
Se recogerán las entradas a partir del 19 de noviembre en la Biblioteca.

23  DE NOVIEMBRE

PLENARIO DE LA RED DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA (RIA)
Horario: 12.30 horas. Lugar: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

24  DE NOVIEMBRE

LOS NIÑOS/AS TOMAN LA CALLE
Horario: de 12 a 14 horas.
Lugar: Plaza de la Constitución.
Las calles se llenarán de juegos y talleres para niños y niñas de todas las edades.

  

TEATRO FAMILIAR: ¡A SU SERVICIO!
Compañía Tiritirantes. Horario: 18 horas. Lugar: Auditorio Mariana Pineda. Entrada Gratuita.

Entrega de los premios a los niños y niñas cuyos dibujos han sido seleccionados para ilustrar el folleto.
• Dña. Antonia  Alcázar Jiménez. Vicepresidenta de la Mancomunidad y Alcaldesa de Velilla de San Antonio.
• Dña. Juana Hernández Peces. Concejala de Infancia.

OTRAS ACTIVIDADES

TALLER: “DIBUJA TUS DERECHOS”
A través de un taller que se ha realizado del 1 al 11 de octubre, los alumnos y alumnas de 3º de los Centros Escolares de Velilla de San Antonio han sido los 
ilustradores de este folleto.

TALLER “DERECHO A LA PROTECCIÓN”
Ha sido desarrollado con alumnado de 5º de Primaria de los Centros educativos de Velilla de San Antonio del 29 de octubre al 9 de noviembre.
- Sus trabajos se presentarán en la  conmemoración de los derechos del 19 al 23 de noviembre en los centros educativos y el 19 de noviembre en la 
Inauguración de la Semana de la Infancia y la Adolescencia.

Organizan:

DERECHO A LA PROTECCIÓN:

Los niños y niñas tienen derecho 
a desarrollarse en espacios 

seguros, estimulantes, afectivos,  
que cubran sus necesidades 

físicas, psíquicas, espirituales y 
sociales y dotarles de las 

herramientas necesarias para su 
autonomía. Es una obligación de 
todos y todas propiciar que este 

derecho se cumpla y si no, 
generar los recursos adecuados 

que lo garanticen.

CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA

www.madrid.org

https://goo.gl/forms/U0YLQTx4IV6VsNXf1

